
CERTIFICADO DE ACTA DE ELECCIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA U ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN. 
 

D./Dª 
MARIA DE LOS ANGELES CRESPO ALONSO, con N.I.F. número 48877712K, secretario/a 

de La Asociación/Federación CENTRO SOCIAL,CULTURAL Y DEPORTIVO  FERNANDO VARELA, 
con domicilio en la C/ ALMENDRO 19-A ,DOS HERMANAS ,provincia SEVILLA C.P. 41701, y C.I.F 
G-91117465,  inscrita en el Registro de Asociaciones de Andalucía, con el número 41-1-8590 
de la Sección PRIMERA DE ASOCIACIONES,REGISTRADA EL 20/04/2001,  teléfono,636698116. 
 
 
CERTIFICO:  
 
 
 

Que según consta en el Libro de Actas, en la página núm. 64, la Asamblea General, 
celebrada el día 22  de FEBRERO de 2026, convocada y válidamente constituida según lo 
previsto en sus estatutos, aprobó por  60 votos a favor,  0 en contra y 0 abstenciones (o bien 
por unanimidad, si estaban todos de acuerdo), el siguiente acuerdo: 

 
Elegir la nueva Junta Directiva, cuya composición (1) es la siguiente: 
 
Presidencia: MARIA DE LA CONCEPCION MONTERO CANO DNI 49026554F 
Vicepresidencia: JUAN ANTONIO ESPINOSA MARTIN DNI 48878177A 
Secretaría: MARIA DE LOS ANGELES CRESPO ALONSO DNI48877712K 
Tesorería: JOSE MONTERO RAMOS DNI 28560142F 

  Vocal Mantenimiento:DAVID CHIA PEREZ DNI 48955043A 
Vocal Eventos TANIA CASANOVA MARTIN DNI 49128670A 
VocalDeportes: JUAN ANTONIO GARCIA RODRIGUEZ DNI52239327W 
VocalDeportes: JESUS MANUEL FUENTES GARCIA DNI 28621198K 
 
 

 
             

 Todos los miembros citados han aceptado expresamente el cargo, siendo su mandato, 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 11 de los Estatutos de esta Asociación, de 4 años. 

 
Y para que conste y produzca los efectos oportunos ante el Registro de Asociaciones de 

Andalucía, expido esta certificación con el visto bueno del Presidente en DOS HERMANAS a 05 
de MARZO  de 2026. 
 
 
Vº. Bº. 
EL/LA PRESIDENTE (2)         EL/LA SECRETARIO/A  

 

1  Si la Junta Directiva la formaran personas jurídicas, constará la razón social, domicilio,  NIF de sus miembros, así 

como los datos identificativos de sus representantes.  
 Todos los miembros del órgano de representación deberán aportar fotocopia del documento o tarjeta de identidad. 



 
                                        
 

 

2  Deberán constar firmas de los titulares y, en su caso, de los titulares salientes.  

 


